
  

Informo que he cumplido con las disposaciones de la Ley de Compañías, en especial La 
pane pertineme del Articulo 321 y enmarcándome en la Resolución S.LC 
5.92 1 43.0014, publicada en el Registro Oficial 4 44 de Octubre 13 de 1 992, respecto. 
a mi opinión de la Admunsstración y de los Estados Financieros de ta Compañía 
RAIMSTOLD S.A. al 31 de diciembre 2012, debo man/estar lo suguiento 

1 La Compañía está obligada a aplicar las Normas Intemacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIFF para las Pymes) cuya versión en 
español se edito en septiembre del 2009. según Resolución SC.ICÍCPAIFRS,G 11.010 

El Ar. 294 de la Ley de Compañías faculta al Supermiendeme de Compañías, 
determinar mediante resolución los princpios contables que aplicarán obligatoriamente 
en la elaboración de los estados financieros. las compañías y entidades sujetas a su 
control: 

  

Que cl An... 295 del mismo cuerpo legal confire atribuciones para reglamentar la 
oportuna aplicación de tales principios 

La resolución No SC.QCLOOS del 21 de agosto del 2006, publicada en el Registro 
Oficial No, 348 de 04 de scptsembre del mismo año, la Superintendencta de Compañías. 
dispuso que sus comroladas adopten las Normas Intemacionales de Información 
Financiera “NIIF* a parir del 01 de encro del 2009, 

(on resolución No, ADM.8199 de 3 de Julio del 2008. publicada en el suplemento del 
Registro Oficial No. 378 de 10 del julio del mismo año, catfico la adopción de las 
Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

Mediante Resolución No, 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 
Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, el Supermendente de 
Compañías estableció el cronograma de aplicación de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera “NIIE", por part de las compañías y enles sujeta al control y 

vigilancia dela Superintendencia de Compañías. determinando tres grupos. 

+ A parir de enero del 2010, un primer grupo en el que se encuentran aquellas 
«compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así 
como las empresas que ejercen actividades de auditoría extema. En estas 
compañias el periodo de transición e el año 2009 

A partir de enero del 2011, un segundo grupo en donde entre otras se incluven 
“aquellas compañías cuyos actwos al cierre del ejercicio 2007 superen los cuatro 

millones de dólares. En estas compañías cl periodo de transicion 5 el aho 2010 

 



  

+ A partir de enero del 2012, todas las demás compañías no consideradas en 
los grupox anteriores. En estas compañías el periodo de transición es el año 

¡plicaran NIFF a partir del de enero del 2012 

    

En el contexto de la Resolución las Compañsas que aplican Normas Intemactonales de 
Infomación Financiera para Pequeñas y Modianas Entidades (NIFF para las Pymes), 
elaboraran obligatoriamente un cronograma de implementación y las conciliaciones del 
Patrimomo Neto al wicio del período de transición, aprobada por el directorio o por el 
organismo que estatutariamente estuviere facultado, hasta el 30 de noviembre de 2011 

  

  

2.- La Ademnistración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y las 
Tosoluciones del Directorio. 

  

El libro de Actas de la Junta General y el de Participaciones se encuentran conforme a 
las disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañias 

La custodia de la comespondencia, de los libros comables. bienes y valores de 
responsubilidad mt tereeros se conserva de acuerdo a normas de control imormo y de. 
las disposiciones legales. 

3.- FI control ¡meno de la Compañía durante el año 2012, considero que ha sido 
satisfactonao en función de sus necesidades hayo una estructura apropiada. 

4 Luego de eltctuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los 
Estados Financieros (Balance General, Estado de Resultado Ingral. Estado de Flujo de 
Fícctivo y Estado de Evolución del Patrimomo) al 31 de diciembre del 2012. rellejun 
razonablemente la situación financiera de la Compara, los mismos que han sido 
preparados de acuerdo a Normas Intemacionales de Contabrlidad y a las disposiciones. 
para las entidades comroladas por la Superintendencia de Compañías 

Se han practicado los análisis financieros en base a los Balances comparativos que 
sirvieron de base para conocer la realidad de la compañia.   

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Admnistradores de la Compañía para 
la ejecución de mis funciones 

  

De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo concluir diciendo que el Balance 
General, Fstado de Resultado Integral. Fstado de Tluyo de Efecto y Estado de 
Evolución del Patrimomo al 31 de diciembre del 2012 presentan la realidad Financiera 

producto de la gestión operacional y administrativa de la compañía. 
  

Atentamente, 

Al, laca 108 Mio Zamora Pico 
10924535586


